
75 

  

Luz.- 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo alimentos Rad. 2016-00552-00 

  
Revisadas las actuaciones surtidas, se tiene que fue devuelto del correo 4-72 
el oficio librado por este judicial, así también existe sustitución de poder 
pendiente por resolver, por lo que se RESUELVE: 
 
PRIMERO. INCORPORAR al expediente para que obre y conste, el oficio 
N°.362 librado a UG CONSTRUCCIONES S.A.S. el cual fue devuelto por el 
correo 4-72 con anotación no existe número. 
 
SEGUNDO. PONER en conocimiento del extremo ejecutante la devolución 
del oficio referido en el literal precedente, para los fines que estime 
pertinentes. 
 
TERCERO. ACEPTAR la sustitución del poder incialmente otorgado a 
CAMILO ANDRÉS ESTUPIÑÁN, en la persona de JORGE ANDRÉS 
BOLAÑOS ENRIQUEZ quien se identifica con la C.C. N°.1.085.342.960, al 
hallarse debidamente autorizado por la directora del consultorio jurídico de la 
Pontificia Universidad Javeriana, a quien se le reconoce personería en los 
términos y con las facultades dispensadas en el escrito de sustitución obrante 
a folio 71 vto. de este expediente. 
 
CUARTO. REQUERIR al nuevo representante judicial, a fin de que en asocio 
con la demandante, consiga comunicación con la empresa pagadora del 
demandado, y obtenga de manera precisa la dirección física y de correo 
electrónico de dicha empresa. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 64, hoy, 10 de noviembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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